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Se a d m i t e n suscriciories á este p e r i ó d i c o 
en la ca l ie de l T e m p l e n ú r n 32 á 6 rs. v n . 
a l mes y I 5 rs. por 3 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera f ranco de p o r t e p o r u n mes 
4 0 rs . y p o r 3 meses 2 7 rs. 

a i N o se d a r á curso á n i n e n n a reclaiDaciní i ' 
ni se i n s e r t a r á n ios auuuoio-s i^ue se t í n i -
j a n á ia r e d a c c i ó n d e i m i s m o si n o es í r a n * 
co de p o r t e . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

• A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político .de la provincia de Zaragoza. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 1<$ 
Cohernaciun de la Península, me dice con fecha 14 del ac
tual lo que sigue, 

. .Kiimamente decidido el Gobierno provisional á cnmpl ircon 
los deberes que la. cwifianza de ia Nación le ha impuesto r mal 
pu iieru olvioar la protección que merece el precioso derecho que 
la Constitueit n coacede a todos los españoles de emitir, rubricarj 
y circular libremente sus opiniones por medio de la imprenta 
{]•>• Gobiarno qne desea que descansen en la rectitud de sos in 
tenciones, en la legalidad de sus actos y en la firmeza de su vo
luntad, no debe tenier que las agresiones de ios escritores consigan 
privarle del apoyo de la o p i n i ó n , porque hallará siempre en foS 
fallos di í jurado la sanción de >u conducta, y por la imprenta 
impareial y patriótica reducirá' á la nada los clamores de una 
oposic ión estraviada é impotente.~ La discusión pública no es 
posible donde no hay seguridad para espresar las ideas; y ia es-
penencia tiene demostrado, que las medidas arbitrarias , dirig¡« 
das a' sofocar la emisión del pensamiento, lejos de favorecer el 
«írden públ ico , irritan las pasiones, crean una porfiada resftten-
ci.a, y establecen una pugna funesi ís ima.—I.a desgraciada suerte 
de la administración pasada acredita esta verdad. E n desacuerdo 
con el voto nacional la violenta antipatía con la imprenta per ió -

• dica y- las continúas vejaciones confra ios escritores indepen
dientes revelaron la esistencia de proyectos subersivos que los 
hechos vinieron aespues á confirmar. La imprenta entonces guia
da por un instinto de conservac ión y alarmada por los males 

• •que amenazaban, t la patria, se forrnó para unir un centro co
mún de resistencia y sus generosos esfuerzos contribuyeron efi
cazmente á salvar 1» integridad, del Trono y de ¡a Constitución 
jurada.—Deber es pues de to ¡o Gobierno previsor precaber con 
tiempo Is repetición de pruebas, siempre costosas, por mas que 
í l g ü ú a s vetes sea necesaris; y el qu.« hoy rige provisionalmente 
la Nación por un efecto de su voluntad quiere que el ejercicio 
de escribir disfrute de la protección y seguridad que ha m í n s s -
ter para que sea el intérprete de todas las doctrinas que permite 
la Constitución del Estado, y de todos los intereses sociales, cu
ya itrmonía constituye la felicidad pública, ss E n este concepio 
cuidara V . S, de no traspasar con gestiones indebidas la l ínea 
de Facultades, que las leyes le conceden en materia de imprentíi , 
y' no permitirá que se coarte en n ingún sentido la complet ís ima 
liticnari de que deben gozar tanto ios representantes de la ley 
en uso de la acción que eu nombre de la sociedad ejercen, co-1 -
mo los, defensores.(.ie los escritos denunciados, cuyas opiniones, 
por ex^gi-radas que sean, solo deben estar sujetas á la aprecia
ción moral del jurado. Juez único y esclusivamente encargado 
de conocer del delito escrito zz De orden del Gobierno lo digo 
é V . S. para su inteligencia v exncío cumplimiento." 

Lo que se inserta én el Boletín oficial para la nías com
pleta satisfacción del público, y á fin de que se persuada es
te.que el Gobierno de la Nación, se. desvela por asegurar á 
los españolas sus mas preciosas y constitucionales garantías. 
Zaragoza at de Agosto de . i&M—Jusé Puidul lés . 

E n 'la Gaceta de M a d r i d de l viernes 18 Sel actual, st 
'halla ins(rts él rea l decreto siguiente-. 

¿xc .mo. ^ i . : = E l Gobisino pfevi-áüaal ea nombre de la 

Reina Doña Isahe! I I , se ha servido expedir en esta fe thü 
ei ciec reto siguiente. 

« £ 1 Gobierno provisiona!, en nombre de la Reino D o 
ña L.íibel I I , teniendo en consideración que la baja p r o 
ducida en los cuerpos del e jé 'c i to y su reserva por el li« 
cenciamiento de los individuo1, de tropa piocedentes He 
los reemplazos de tS^. t fy tSgS. deja, so fuciza respectiva 
en un numero de lu mbres insufiatnte para cubrir las ma | 
precisas nect sicades dei ,'ervicio jui i i tar que r o pueden sef 
desatendidas sin compromiso dei reposo y seguridad d e í 
Estado, y deseando conciliar al mismo tiempo esta i m p o r 
tante y grnvHma obl igación con el mayor alivio posible 
de los pueblos, su fomento y la prosperidad de su a g r i 
cultura é industria, ha venido en mandar io sigineni<: 

Ar t í cu lo / . 0 S6 decreta un retmplazo de 2 } @ h o m 
bres para e l ordinario de l e jérc i to permanente y el de / sú 
reserva, tomados del alistamiento del presente a ñ o , c o i » 
forme á bis disposiciones de la l ey de reemplazos de j 
de Noviembre de tgj;?. 

.í4rt. 2. 0 El acto del llamamiento y dec la rac ión de 
soldados y suplentes de este reemplazo empezará el p r i 
mer dÍJ festivo un mes despu.es del en' que este decreto 
se publique en la Gaceto,: y en todos los demás se obser
v a r á n - l a s regias prescritas en la referida k y . 

A r t . 3 . 0 N o permitiendo la justicia que el reparto de 
los 2 j ® hombres de este reemplazo entre todas las provincias 
del reii o ;e hf g'a por ia bi.se de su pobb cion tual resul» 
ta del censo mandado egecutar por ei Gobierno en c n n i -
p l i tñ ieh tó del atr, 4 .0 de la ley de 3 1 de Agosto, ce 1841 ;.g 
pract icará por ia que s i iv ió para el del mi 'mo r-no. 

A ( t . 4 0 Los 2 5 ® hombres de este reemplazo se des-
finaráti por suerte ai del t j é rc i to io© y los 1 j@ reí iante$ 
al de los cuerpos de su reserva. 

A a ¡ . 0 Ei sorteo de que trata e! art. que precede 
se practicará- por las diputaciones provinciales en los m'b.-

•mes té iminos y con, la misma «olemrd iad y reqoi-itos pre
venidos en el decreto de 3 r de A g o to del referido añe» 
de ¡841 para los reemplazos entontes decreta.''os. 

A t . 6 0 El tiempo del 'ervieio de los 25® hombres 
del pie ente .reemp azo será el de 8 años para los dest i - • 
nados á la infantería d d ejérci io y su reserva, y de 7 pa
ta los que lo fueren á la caballcijo., a f t í ü e u a é in'gemeroííj 
cotifoime. al art. 4. 0 del decreto de_9 de Setiembre de 
18^1 . 

o 
que en la ú l t ima pagada guerra se tuvo presente para c o n 
fiar al min i ' t e r io de esté nonibre la ejecución de tos a n 
teriores reemplazos, queda ¡a de este f los demás u ice -
sivos, con sus incidencias y resultas, á cargo déi ae la G o 
bernac ión de.Ja Península , á quien corresponde. 

Ar t . 8 0 Reunidas las próximas- C ó n e s , el Gobierno 
en una de sus primeias sesiones, uesp.ues lie constituidas, 
pondrá c-te' decreto en conocimiento de las mismas para 
su ap robac ión , sin perjuicio de lo cual, ia qui.-ta se eje>-
cu ta rá seguir queda prevenido Dtvio en Madr id á ; ? d « 
Agesto «U .de-J8#_3-=Joaquín María Lepez , Ptssidwite.as' 

:. j . y Hab iendo desaparecido felizmente ei ftaoiivd 

http://bi.se


E l Minis t ro de la Gnerra, Francisco Serrano." 
L o comunico á V . E . de érden del Gobierno p r o 

visional para su conocimiento y etectos consiguientes en 
el ministerio de su cargo. Dios guarde á V . E . muchos 
a^ños. Maar id I J de Agosto de 1843 =Francisco Serra
no =Sr . Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la . 

E ! que he dispuesto se hiserte en el Boíetin oficial pa ra 
canocimit'nto y gobierno de los ayuntamientos de la p r o v i n 
cia, Zaragoza ¿ 1 de Agosto de 1843. z z j o j é f^*iicbá0, 

. E l Intendente m i l i t a r de l 6. 0 D i s t r i t o { A r a g ó n ) 
H i c e saber: Que el dia 30 del p r ó x i m o mes de Seiietn-

bre se subastará en la Intende.ncia general el ^ervicio de 
la hospitalidad mi l i ta r del 13.0 Distr i to (Islas Baleares.) 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a n i -
nifiesto en la Secre tar ía de la misma Intendencia general. 
Zaragoza 22 de Agosto de 1 § 4 3 , = C a i ¡ m i r o Javier Gar-
bayo = J u a i i B. Ay i \%, Secretario. 

Otro. Hace saber; Que no habiendo resultado remate 
en la subasta celebrada en la Intendencia mi l i ta r del 1 3 . ' 
D i s t r i t o para contratar el suministro de provisiones en d i 
cho Dist r i to por t é r m i n o de un año á contar desde i * 
de Oc tubre p r ó x i m o venidero á fin de Setiembre de 1844 
se subastará nuevamente este jservij io en la Intendencia 
general mi l i ta r el dia r . 0 de Setiembre p r ó x i m o . Zarago
z a 2t de Agosto de 1843 =:Cas¡mifo Javier Garbayo.ss 
Juan B . ¿4yus . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza.zzRemate pa ra e l d ia 2 de Octubre. 
N o habiendo resultado postor á las fincas que á cont i 

n u a c i ó n se espresan en la subasta celebrada en el d ía 
1 6 de M a y o p r ó x i m o pasado, ii¡ en la que en su 
consecuencia se ab r ió por e l t é rmino de 15 dias, con a r 
reglo á la Real ó rden de %¡¡ de Noviembre ú l t imo , he dis
puesto se anuncie de nuevo, por el t ipo menor de su tasación 
ó capi ta l ización para el dia 1 de Octubre p r ó x i m o viniente 
á las nueve de su m a ñ a n a en que serán cumplidos los 4 0 
dias contados desde la fecha de este anuncio y tendrá 
efecto la subasta en las casas consistoriales de esta cap i 
tal ante el Sr. j u e z de r .a instancia de la misma y escri
ban ía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. C o m i 
sionado especial del ramo ó persona que lo represente y 
c i tac ión del .'•índico Procurador. 

Fincas de menor cuan t ía , cuyo pago se verificará en d i 
nero metá l ico en 20 plazos, á saber: el / . 0 en el acto del 
otorgamiento de io escritura de venta , y los 79 restantes de 
a ñ o casia uno, conforme al a r t í cu lo t / de la ley de 2 de 
Setiembre de / 8 ^ i . 

De la Retarla de L i tuén i i o . 
Niím. 7 1 4 » de la relación, 

T. Una heredad en términos del Puablo de Lituenigo partida 
de Valdelinares confronta con otro de Mariano Roldan y cami
no de la Virgen de Moncayo de cabida f anegas 8 almudes tier
ra: no tiene carga, se halla arrendada en unión de otras 9 fincai 
en 4 cahíces 4 anegas trigo correspondiendo i la presente por 
una regla proporcional 3 anegas 9 almudes trigo que al pre
cio regulador de 13 rs. forman ia renté de 46 rs. 24 mrs. y 
vence el arriendo de esta y de las 8 que siguen en agosto da 
1844, capitalizada según las bases esiabiecidas en las Reales óf - . 
denes de 25 de Noviembre de 1836 y ir de Mayo de 1837 en 
1401 rs. 6 mrs. y tasada con arreglo á fos artículos 1,8 y 19 ds 
la Real Instrucción de 1. 0 de Marzo de 1S3S en 340 rs. v n . 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

\ N ú m . 7143 de la re lac ión . 
a. Otra «n id. partida del Zagalero coní'ronta con btro de Pe

dro Chueca y camino de la virgen de Moncayo de a anegas seis 
almudes tierra: no tiene carga y ie corresponde de arriendo al 
tratar d* la í .a 6 almudes trigo que a' dicho precio hacen la ren
ta de 6 rs . 17 mrs., capitalizada en 195 rs. y tasada *n 40 r s . 
vn . que es SÍ, 

N u m . 7 i4 (» de la relación, 
3. Otra en id. partida de veganiljs confronta con otra d« 

Juan Soria y rio huecba de una anega 2 | almudes tierra: no tie
ne carga le corresponde de arriendo 8 almudes tiigo que á id . 
son 3 rs. 14 mrs. capitalizada en afir rs. 6 mrs. vn. y tasada 
en 60 rs. vn. que es 

N ú m . 7149 de l a re lac ión. 
4. Otra en id. secano partida de Loncan confronta con e l 

r io Huecha y monte de dos anegas 11 almudes t i erra , no tiene 
carga le corresponde de arriendo un almud trigo que ai precio 
dicho, hace la renta de un rs. 4 mrs. capitalizada en 33 rs. l 8 
mr' . y tasada en 10 rs. vn. que ea &c. 

N ú m . f i ¿ o de la re lac ión , 
g. Otra en id. partida de la Junquera confronta eon ofra del 

Majisterio y pieza de los Boldanos de 4 anegas un almud tierra, 
no tiene carga le corresponde de arriendo 3 anegas 9 a l m u d e í 
trigo que á id. son 48 rs. 97 mrs. capitalizada en 1463 y tasa
da en 320 que es &c. 

N ú m . 715a de la re lac ión . 
6. Una hera en id. con ¿06 varas cuadradas confronta con 

otra de Pedro Chueca y acequia del riego; no tiene carga la 
corresponde de arriendo 1 1 almudes trigo que al indicado precia 
hacen la renta de 11 rs. 31 mrs. capitalizada «n 357 rs. 14 nirs. 
y tasada en 80 rs . vn. que es &c. 

N ú m . 715') de la re lac ión , 
7. Una heredad en ia . partida los Ancebillos confronta con 

Cerrado del Señor, y Jaime Magallon de una anega 10 almudes 
tierra; no tiene carga se halla arrendada en una anega de trig» 
que a id . son 13 rs. vn. capitalizada en 390 rs. y tasada en a » 
que es &c. 

N ú m , 71 ¿ 7 de la re lac ión . 
B, U n i i u » i i u c u >u. ( j a i i i J a de la Calieja i,onfronia con otro 

de Gregorio Navarro y otro del Magisterio de 9 almudes y me
dio ue tierra; no tiene carga arrendado en 80 rs . capitalizada 
*n 8 4 0 0 rs. y lasado en 7 2 0 rs. vn. que es &c. 

N ú m . 442 de ia re lac ión , 
9. Una casa en dicho pueblo de Lituenigo y «u pieza da 

la Canstuuciún confronta con otra de Esteban G i m é n e z y otra 
de :»;• i U Giménez consta de 108 varas cuadradas de sitio; t iene 
C o i ü v i i 1 a l'ivor de ía Keior ía de dicho pueblo un censo da 
<j sue i . 1 j qneses que al 3 3 un tercio el millar forman el ca» 
¡;.( ! ¿ti rs. 29 mrs., no está arrendada pero los peritos la 
h m i'f: idei ia lema de 160 rs. que ha servido de vase p a 
ra la e. .<.;wii2»ii«i i , (asaca en 37*0 rs. vn. y capitalizada en 
31530 rs. que es &e. 

Nota. ¡Je las 9 fincas que anteceden se celebrará otra s u 
basta «11 el mismo 01a y hora en ia ciudad de Tarazo na como ca
beza de Partí )o donde radicau las fincas. 

Ve la bolsa de Aniversarios del P i l a r de esta Ciudad, 
Núm. 8055 de la re lac ión. 

10. E n quiebra un campo ó sea la a.a porc ión rematado e a 
la cantidad de 6 .532 rs. 32 mrs. sito en los términos de esta 

ciudad en el ae Rabal partida de Ranil las cuya a.3 porc ión 
consta ríe 2 cahíces un cuartal 3 almudes tierra, confronta c n 
la i.a porción por su opu*sto con senda de herederos y por otro 
con camino también de herederos le corresponde de arriendo 
a i r rf, 26 raes', y fina su arriendo en San Juan de Jamo pro- • 
¿ m o capitalizado en 6.534 rs. 32 mrs. y (asado en 4219 qua 
es &:. 

N ú m . 8271 de la re lac ión , 
i r . E n quiebra otro ó sea la a.a porción (ambien de las que 

ha sido dividido rematado en la esniidad de 7358 r?. a8 mrs. 
gito en id. ia i ual se compone de a cahíces tierra, confronta coa 
senaa de herederos rio Kbro y capítulo de Santa Cruz ie cor
responde de arriendo 245 rs . 10 mr?. y fina en igual época 
que la a n í e m r , capin.nzada en 7358 rs. 28 mrs. y tasada so 
3200 is. vn. que es 

¿^úm. 80/3 de la re lac ión . 
i a. E n quiebra otr o campo ó fea la porción de ¡as do* 

en que se div idió rematada en la cantidad de 4448 rs. a8 mrs, 
sito en Id. partida del Soto y brazal de adentro de un cshiz % 
almudes tierra confronta con la 2.* porción c j p í í a l o ds San P a 
blo senda de entrada campo de D . Joaquín del Cacho y brazal 
de adentro esta porción esta arrendada en unión de la a.* en 
395 rs. 10 nrm. que repartidos por una regla proporcional to
mada de sus respectivas tasaciones corresponde á la prosent* 
148 r?. 10 mrs. vn, do srriiín.io que fina en el mismo dia qua 
las anteriores, no tiene carga capitalizado en 4448 rs. aS mrs. ta« 
sado en 2578 rs. vn, que es &•-. 

Nüfrí. 8 0 7 » de la relación. 
13. E n quiebra,, otro campo rematado en la cantidad d i 

7410 rs. ó ¿«a la a.8 porción del anterior d« un cahiz 11 cuar
tal s dos almudes t i e rra , sito en id. id. confronta con la 
1.a porción D. Joaquín del Cacho capítulo de San Pablo y s s q . 
da de herederos, no tiene carga le corresponde de arriendo 847 
rs. vn. y fina en id. capitalizado en 7410 rs . v n . y tasado en 
4.298 rs. vn . que es 

N.'"n. 8 ¡73 de la re lac ión . 
14. E n quiebra, otro campo rematado en la cantidad de 4 8 0 » 

rs. sito en id, partida da Mesones y canal de Valero de un cahiz 
6 cuartales de l i srrs , confronta con campo del capítulo de San 
Pablo por dos lado^ por otro con riego de herederos y por la 
restante con otro de la viuda de Ignacio Serrano, no tiene car
ga, esiá srremiado en 160 rs. y fina su arriendo en la misma 
época que los anteriores, capitalizado en 4800 rs. y tarado en 
B475 rs, vn. que es &:•. 

N ú m . 8075 de la re lac ión . 
i j . E n quiebra otro campo rematadoen ia cantidad de I / -548 

rs, 8 mrs. vn.*sito en id. partida de corbera alia de 2 oahicís 1» 
cuartales tierra, confronta con senda de herederos acequia de Co
gullada olivar de herederos de D , Marcelino Asín y c.-ijn: o d« 
capítulo de San Fel ipe: tiene coatra sí y i favor de dicha í 



í u l o un tteaio de 9 w. 14 mrs. qua al (55 y f e! millar forman 
• I capital da 627 rs. esta' arrendada en 384 rs. 31 mrs. y fi-
na en dicha época, capitalizado en 11.848 rs, 8 mrs. y tasado e n 
Z.6fS rs. vn . que es &c. 

Niím. 8 0 8 » de la relación. 
16. E n quiebra, otro campo remtado en la cantidad de a S i j 

rs . 18 mrs. sito en id. partida de ia plana da 13 cuartales tier
r a , confronta con otro del capítulo de San Pablo de Manuel G i -
ineiiez de la casa de S. Ignacio y acequia de la plana, 110 tiene 
carga, esiá arreado en 94 rs. 4 tnrs. vn. y fina en la misma 
época que los anteriores, capitalizado en 1813 rs . 18 mrs. vn» 
y tasado en 1625 rs. que es &-•• 

D e l Cabildo de la. Seo de esta Ciudad. 
Núm. 8595 de la relación. 

\ f . E n quiebra, otro campo rematado en la cantidad de 4594 
rs. .14 mrs. sito en el término del Rabal partida de Val imaña, 
de on cahíz 11 cuartales tierra, confronta con brazal de V a l i 
maña por el lado opuesto con el R i o Gallego y por otro coa 
campo del capítulo de la Magdalena atravesando ia senda que va 
al puente de Gallego, no tiene carga, le corresponde del ar
riendo en que está con otros 153 rs. 5 mrs. y fina en i.0 de 
Noviembre de ^844, capitalizado en 4594 rs. 14 mrs. vn. y ta
cado en 3500 rs. vn, que es &;;. 

Nota. D ; las ñucas siguientes se celebrará otra subasta en 
el mismo día y hora, en la villa de L a Almunia y ciudad de C a -
latayud como cabezas de partido que son da donde radican la( 
mismas. 

D e l Cabildo de esta ciudad. 
Núm. 33 de la relación. 

18. E n quiebra, una casa rematada en la cantidad de 451* 
rs. vn . sita «11 Calatorao y su calle de la Fuente, confronta con 
otra de Lino Hernández y otra de la capellanía ds Manuel C a l 
vo, consta de 96 varas cuadradas de sitio propio; no tiene carga 
está arrendada en 169 rs. 14 mrs. vn. y vence su arriendo en 
15 de Junio de 1844, capitalizada en 381 1 rs . a6 mrs. y tasada 
eu aóaS es. vn. qua es &e. 

NÍÍOT. 188 de la relación. 
19. E n quiebra, otra casa rematada en la cantidad de 4 '74 

rs. vn. sita en Brea y su calle del Azud!, confronta con otras 
de Francisco Benedi y de Joaquín Burbarro, tiene 54 varas cua
dradas de sitio propio: no tiene carga, está arrendada en 140 rs. 
y fina su arriendo en 15 Marzo de 1844, tasada en 4124 rs. vn. 
y capitalizada en 315 rs. que es & • . 

N ú m . 192 de la relación. 
40. Otra casa rematada en la cantidad de 3650 rs. vn. sita 

en id. y su calle del Abujero confronta con otra de dicho cabil
do y otra de Rafael Roy consta de 48 varas cuadradas de sitio pro
pio; no tiene carga está arrendada en 160 rs. vn. y fina su a r r i e n 
do en 6 de Setiembre de 1843, capitalizada en 3600 rs. vn. y 
tasada en 2764 rs. que es &c. 

Núm, 190 de la relación. 
a i . E n quiebra, otra casa rematada por la cantidad de 6060 

rs. v n . sita en id. calle del Azud, confronta con casas de A n 
drés Pardo, y de Tomas Pinil la con 97 varas cuadradas de sitio 
propio: no tiene cargi, está arrendada en 200 rs. v n . y fina en 
1.0 de Junio de 1844, tasada en 5705 rs. vn . y capitalizada en 
4500* rs. yn. que es &c. 

Núm. 185 de la relación. 
44. E n quiebra otra casa rematada en la cantidad de 8o¿o rs. 

vn . sita en id . calle Mayor confronta con otra de dicho cabildo 
y acequia de Lucan consta de 96 varas, cuadradas de sitio pro
pio; no tiene carga está arrendada en 440 rs. vn, y fina en igual 
•poca que la anterior tasada en la cantidad d i 6.308 rs. vn. y 
«apitalízada en 5400 rs. vn . que es &c. 

Núm. 187 de la relación. 
43. E n quiebra, otra casa rematada en la cantidad de 5074 rs. 

vn. sita en id. calle déla I-TÍesia confronta con otra de herede
ros d é l a viuda de Joaquín Valle y otra de la viuda de Mariano 
Lafutinte consta de 48 varas cuadradas de sitio propio no tiene 
carga está arrandada en aoo rs . vn. y fina su arriendo en 1. 0 
da Diciembre de 1843, tasado en 4924 rs. vn. y capitalizado en 
4500 rs. vn que es 

Zaragoza 44 de Agosto de 1843.=Joaquin María Arizmendi . 

V R N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zírragoza.zz-Remate pa ra e l 4 0 i . í u b r e de 7 8 4 7 . 

Debiendo precederse á la venta en subasta publica de 
las fincas nacionales espresadas á cont inuac ión he dispues
to se anuncie al publico que se celebrará su remate en el dia 
4. de Octubre de 18413 á las 9 de su mañana en las casas 
consistoriales de esta-capital, y ante el Sr. Juez de i .a 
instancia y Escribanía de bienes nacionales con asistencia 
del S(. Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y ci tación del Síndico Procurador. 

Fincas de menor c u a n t í a , cuyo pago se verificará por sus 
tespi-ctivos compradores en dinero metá l ico en 20 plazos, 

, á saber: el 1. 0 en el acto del otorgamiento de la escri
tura de venta, y los 19 restante) de a ñ e cada u n o , con 

forme al a r t ícu lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de iS^ti". 

D e l curato de San Mateo de Gallego, 
'Núm. 7563 de la relación. 

1. En quiebra, un campo en los té rminos del puebí© 
de San Mateo dé Gál lego , partida de los qu iñones , de 
18 cuartales 2 almudes t ierra, confronta con camino de he
rederos, y campos del conde de ^ r g i i l o Pablo Vicente y 
Santiago P lan té arrendado en 2 anrgas trigo que al pre
cio regulador de 73 rs. vo. anega componen la renta de 
26 rs. lina su arriendo y el de los 3 siguientes en J ¡ de 
Agosto de 1S44, capitalizado según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 183Ó y i t 
de M a y o de i S j y e n y S o rs. vn . y tasado con arreglo á los 
ar t í cu los i S y 1.9 de la Real Ins t rucc ión de 1, 0 de M a r 
zo de /83(5" en i ) 4 2 rs. vn . que es la cantidad porque s* 
saca á subasta. 

"Núm. 7 5 Í 4 de la relación. 
2. I d . , otro en i d . i d . de 3 cuartales 2 almudes de 

tierra, confronta con rio Gallego campos de D. Antonio 
Njsarre y Letosa y J o ^ é ' G a r c í a está arrendado en tres 
almudes de trigo que á i d . son j rs. 9 mrs. no tiene carga 
capitalizado en 97 (rs. 33 mrs. y tasado en 142 rs. va . 
que es & c . 

Núm. j j S & d e la relación. 
3. I d . , otro en i d . i d . de un caliiz 4 cuartales t i e r 

ra, confronta con campos del conde de Fuentes mediante 
camino de herederos que divide campo de la viuda de T o 
más Vicente y braza! de herederos por la parte superior 
está arrendado en 6 anegas de trigo que á id son 78 rs. 
vn. tasado en 1866 rs. y capitalizado en 2J40 rs. vn. que 
es & c . . . - ¿i 

N ú m . 756/ de la re lación. 
4. I d . , otro en i d . i d . de un cahíz un almud tierra, 

confronta con riego de herederos que lo divide del cam
po anterior por la parre superior por la inferior con 
campo de la V i r g e n mediante camino de herederos por 
otro lado con campos de la viuda de Pedro Antonio So
lanas y por su opuesto con olivar de Mariano Urries es
tá arrendado en 4 anegas t r igo que al indicado precio son 
¡ 1 rs. capitalizado en /56o rs. y tasado en 1616 rs. vn. 
que es & c . 

Número 7559 7 60 de la relación. 
5. I d . , otro en i d . partida de los huertos de 12 cuar

tales tierra confronta con campo de Mariano Asin escorre
dero de las huertas y barranco de Leciñena; se |halla a r 
rendado en 44 rs. vn. tasado en 600 rs. y capitalizado ea 
j q i o rs. vn. que es 8cc. Fina su arriendo en 15 de Agos
to de 7844. 

N ú m . 756/ de la relación. 
6. I d . , otro en id. partida de los justares de 10 cuar

tales tierra, confronta con campos de D . An ton io Nasar-
re y de la viuda de J o a q u í n Or t i z está arrendado en 5 7 
rs. 22 mrs y fina su arriendo y el de las 12 siguientes en 
Agosto p róx imo viniente, no tiene carga tasado en S32 rs. 
y capitalizado en 1/29 rs. vn. que es & c . 

N ú m . 7558 d é l a relación. 
7. I d . , otro en id . partida de los huertos de 5 coárta

les 2 almudes t ierra, confronta con olivares de Jorge L ó 
pez y huerto de la viuda de J o a q u í n O r t i z , no tiene car 
ga arrendado en 32 rs. y tasado e n j í ^ o rs. y capitali
zado en 96 rs. vn. que es & c . 

N ú m . 7 ) J 4 de la relación. 
8. I d . , otro en i d . partida de las suertes de 2 cahíces 

3 almudes tierra confronta con camino de Peñaflor, v i 
ñas de Mariano del Prin y Francisco Urries, no tiene car 
ga se halla arrendado en una anega tr igo que á dicho pre
cio vale 13 rs. capitalizado en 190 rs. y tasado en i t íoS 
rs. vn. que es & c . 

N ú m . 7570 de la relación. 
9. En i d . otro en i d . partida de la Gavina de un c a 

híz 5 cuartales dos almudes t ierra, confronta con la acequia 
campo de ia capel lanía de Mosen An ton io Casti l lo, y v i 
ñas de Gregorio Cas t i l lo ; no tiene carga, se halla arren
dada en 4 anegas trigo que á i d . son 52 rs., tasado eQ 
J246 rs. y capitalizado en 1560 rs. vn . que es &c . 

N ú m . 7572 de la re lación. 
10. En quiebra, otro campo en i d . partida del G í n e s -

tral de un cahíz / cuartales 2 almudes tierra: confronta con 
la acequia, campos de la V i u d a de J o a q u í n O r t i n y Se-
bastinn Fuentes: arrendado en 2 anegas 6 almudes trigo 
que á i d . son 32 rs. 17 mrs., capitalizado en 976 rs. « fmrs , 
y tasado en / j j o rs, que es &c. 
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Ni ím. 7 5 6 9 ^fe. /<* rehicion. 
I X . I d , o t ro en id . en la Gavina de 1111 c ih iz 18 o i m -

tales 2 almudes tierra, confronta con viñas de Sebastian 
Gaudo, Pablo V i c e m e , y (.Tregorió Poc, no tiene carca, 
arrendado en 3 ¡¡ncgas trigo que 3 id . son 39 rs , capita
lizado en / t y o r? y tasado en 1542 rs. que es & c . 

N « / « . 7571 Í̂ Í r d a c i ó n . 
1-2. I d , otro en id . partida del Radil io ondo de j % cuar

tales 2 almudes tierra: confronta con viñas de Ra;non O l i 
van, Francisco Garcíii, y Pedro Vicente , no tiene carca, 
se halla -arrendado en 3 anegas trigo que á i d . son g't) rs., 
tasado en 9 2 5 rs. y capitalizado en 1 i-jo rs. que es & c . 

K ú m . 7 571 & relación. 
I } - I d . otro en id . partida del Gu t re las viñas de 20 

cuartales 3 almudes tierra, confronta con otra de la V i u 
da de Mariano A a z n é , campos de Manuel del P.-in, y 
Conde de / í rg í l lo , arrendada en 2 anegas t r i g o , que á 
i d . son 26 rs , no tiene carga , capitalizada en 7 8 0 rs. y 
tasada en / 2 0 o rs. vn. que es & c . 

Ni lm 7575 de la relación. 
14. I d . otra en id . i d . , de 21 cfiartalcs 2 almudes t i e r 

ra, confionta con la anterior mcdi.!tite riego de hereda
ros, campos de fb tye López y Maiiaoo Domec, no tiene 
carga, se halla arrendada en 2 anegas tr igo, que á i d . son 
2 6 rs. capitalizada en 7 8 0 rs. y tasada en Spó rs. que 
es & c . 

N 'nn 7 5 6 5 de la relación. 
í ¡ . I d . un campo en i d . partida del vsdi i lo ondo de 

.15 cuartales 5 almudes tierra, confonta con campos del 
Conde de ¿Irgillo, y otros de la viuda de Mariano A r o n -
de, no tiene carg-i, se halla arrendado en 6 almudes de t r i -
•go que á i d . son 6 rs. 17 mrs . , capitalizado en 797 rs. y 
tasado en 816 que es & c , 

Niím. 7562 de la relacii n . 
ifT Id . otro en id . partida de la Ribera alta , de un 

cahiz 8 cuartales tierra, cotdronta con la acequia, y cam
po-) y Nicolás Lardie-, )- G r; gotia Cantillo.-no l icué car
ga, arrendado en 6 anegas trigo que á i d . son -¡8 rs. vn. 
tasado en 2133 rs. vn . y capital izido en 2 3 4 0 rs. v n , 
que es ífec. 

N i i m . 75*57 de la relación. 
17. I d . , otro en i d . i d . á la izquierda del camino <ta 

heredero-; de 15 cuartales 2 almudes t ierra , confronta con 
viña de D. Antonio Nabarre de Letosa ; no tiene ca-ga se 
halla arrendado en 3 anegas trigo , que á id . son 3^) rs, 
capitalizado en 1 iyn rs y tasado en ! 600 rs. vn. que es & c . 

Ñ n m 7568 de la relación. 
18. I d . otro en i d . i d . á la derecha del camino refe

r ido, de 15 cuartales 2 almudes trian, confronta con b ra 
zal de herederos aceq'iieta, campo de Vaiero Gaudo y 
v iña de D . Antonio Nasarre, no tiene carga, arrenda
do en J anegas que á i d . sqn 3 9 rs. capitalizado en 117Q 
y tasado en 1600 rs. vn. que es Seo. 

D e la cofradía del Sto. Cristo de la buena muerte de Zuera, 
11), Ot ro en quiebra, sito en los té rminos de Ziu-ra en 

la recueja de un cahiz I J cuartales tierra, confronta 
con camino de herederos por dos lados , y un trozo por 
el rio G diego; no tiene carga, ni está arrendado, pero 
los pé itos le han graduado la renta de 40 rs. capitaliza
do en lacio rs. v tasado en ; ^ ' i 6 rs, que es & c . 

J )e l Cabildo de Ix Ciudad de Tarazona. 
"Nota. De las 13 (incas que siguen se celebrará otra 

s ú b a l a en el mi mo dia y hora en la ciudad de Tarazona 
como cabeza de partido que es de los pueblos donde ra
dican. 

"Núm 4 7 8 di? la relación. 
2 0 . E n quic-bra, una casa sita en dicha ciudad de Tara-

zoaa y su calle de la Peñueia baja n ú m . ro confronta con 
su calle de la Peñuela alta, consta de 9 1 , varas de sitio 
propio, no tiene carga, está arrndada en 3 2 0 rs. vn y 
vence su arriendo en í i de Noviembre p róx imo tasada 
en 5872 rs. vn . capitalizada en 7200 rs, vn. que es & c . 

NH?W. de la relación. 
4 t . En i d . otra casa sita t n i d . en la puerta del A g u i 

j a numero 13 toda ruinosa considerada solo como sitio 
consta de 9 9 varas de terseno, no tiene carga ni se ie 
ha graduado renta alguna por la razón expresada, tasada 
.en 4-55 rs. vn . que es & c . 

NZÍÍ«, 425 de la relación. 
í 2 . I d . otra en id, calle de la Laguna n i ímcro 3 c o n í -

ta de 2̂ :> varas de s i t io , uo tiene carga: está arrendada 

en 223 r?. v n . , y vence su arriendo en 29 dé A b r i l de 
1 8 4 4 , tacada en 4 8 2 0 rs. y capitalizada en 4 9 5 0 rs. v n . 
que es & c . 

Nzrm. 4 5 4 de la re lación. . 
23 . I d otra, calle del Brujo ó siete obispos numero 

3 consta de /oo varas de sit io; no tiene carga esta a r 
rendada en i 6 o rs. vn , y> vence su arriendo en 29 'de 
>Jbiil de i 8 4 4 , tasada en 5 4 2 8 rs. y c a p u a í i z a d a en 5850" 
rs. vn. que es . & c . • 

í t o t m 4 5 8 Í/Í- la relación. 
2 4 . I d . otra en i d . calle de los 'sílte obispos' numero 

23 consta de 250 varas cuadradas de,si¡ io ; no tiene car- , 
ga está arrendada en 240 rs. vn . y fina su arfiend* en t j 
de Noviembre p r ó x i m o , tasada en 4S50 rs. vn . , y capita
lizada en 5 4 0 0 rs vn, que es & c . , . 

h iúm 4 4 8 de la relación. 
s ¡ . I d . otra cabe de Mftynatc número 6 tiene 125 va 

ras cuadradas de sitio; no tiene carga, está arrendada ,en 
2 2 0 rs, vn. y vence su arriendo en 19 de Noviembre p . ó -
x imo tacada en 44^1 rs. y capitalizada en 49-50 rs. vn . , 
que es & c . . ' l j 4 

Nr<»í, 4 9 a de ¡a rtelacion. 
2 6 . I d . otra en id , calle de 6an j i -an número 9 cons

ta de 5 5-varas cuadradas de sitio sin cielo, no jiene car
ga, esta arrendada en ¡ 5 0 rs. vn. 20 mrs. vn. y vence su 
arriendo en 21 de >Julio próximo,* tafsda en i j i f i t%. y 
capitalizada en Í!($.H rs, 8 mi- vn que es & c . 
' > N « ' n . 4 7 9 de /rf relaiion. 

27 . I d , otra en id . calle de las-Oyas numero . i 4 "cons
ta de t ;o varas cuadradas de s i t io ; no tiene carga, está 
arrendada en 240 rs, y vnnee su artleudo en l y de J u 
nio p r ó x i m o , tasada en 5228 rs. vn. y capitalizada en 5 4 0 0 ' 
rs. vn, que es Bit* 

hiiím 415 de ¡a. relación. 
2 8 . I d . otra en id . en la calle Larga número c o n 

fronta con la virgen de M-mcayo consta de 35 varas cua
dradas de sirio propio; no tiene carpa, está arrendada en 
140 rs. vn y vence sn finiendo en / ( f de ^ u n i o p r ó x i 
mo; capita,izada en 3 / 5 0 rs. vn. y lasada en 3 3 9 7 x'st 
v n . que es & c . s « 

N « / « 45<5'ít'6' la rtlacion. 
2$. I d . otra en i d . calle de la Be tu ik íon n ú m e r o 

confronta con otra de D . Antonio Sagaseta tiene 80 varas 
cuadradlas de sitie; no tiene carga; e»tá arrendada en 200 
rs. y vence -u arriendo en 25 de A b r i l de 18 .44 , cap i 
talizada en 4¡<>o rs,, y tasada en 4 9 2 2 rs vn. que es 

Ñátn de la relacim. 
jo I d . otra en id , id número 12 confronta con cor 

ral de puerta tiene 45 varas de sitio: no tiene carga, dHg 
arrendada en 240 rs. y lina su arriendo en / . 0 de N o 
viembre próx 'm. i , capitalizada en 5 400 rs. y tasada en< í j ¿S 
rs. v i l . que es&c. 

concluirá .) 

L a onnHnta ríe c i ru jano del pueb lo de Cerbera en e l 
p a i t i d o j u d i c i a l ríe Atí-ca, se j u i i l a vacante, su d o t a c i ó n 
consiste, eu 3 0 0 0 rs. v n . pagados por tercios el A j u n -
t amien to y un. i media de t r igo p u r o , po,r cada uno de 
los que se rasuran en sus casas: los a s p i r a n t e » d i i i g i r a a 
sus sol ici tudes francas de porte a l i nd i cado A y a n l A -
m i e n l o hasta el 20 de Set iembre que se p r o v e e r á . 

L a conduta de m é d i c o de V i l l a n o ^ a de la Sierra en 
el p a r t i d o de Ateca se hal la vacante, su d o t a c i ó n consis-
le en 6 0 0 0 rea leá v e l l ó n al a ñ o p a g í i d e r o s por t r i m e s 
tres por e! A y u n t a m i e n t o : ios qu ieran aspirar á*eil'a iíL-
r i g i t á n sus sol ic i tudes francas de porte á d i cho A y u n -
tanalenlp hasta el ¡ 8 de Setiembre en c u j o dia se 
p r o v e e r á para que el agraciado pueda é n t r a r á deset i i -
p e ñ a r l a en 30 del m i smo . 

Las condutas de m é d i c o , c i ru jano, b o t i c a r i o y a l b e i -
tar del lugar de la puebla de A l í i n d e n se l ian declara
do por sn av i in t a rn i en io á pa r t ido abier to dtjsde Sati 
M i g u e l de Set iembre p r ó x i m o en adelante; los p ro fe 
sores que gusten podrao presentarse en d i c h o p u e b l o 
á ejercer sus respectivas profesiones. 

Z A R A G O Z A : IMPi iENTA N A C I O N A L , 


